
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente escritos tendientes a la notificación de la parte 

demandada y solicitud de cesión de crédito. 

 

Con respecto a la notificación hecha a la parte demandada, el Despacho no 

la tendrá en cuenta por cuanto la dirección del Despacho informada en la 

comunicación no es correcta. 

 

Ahora, con relación a la solicitud de cesión del crédito, los poderes otorgados 

a las abogadas Aracely Stella Vergar Pernet y Luisa Fernanda Muñoz 

Mahecha, no se evidencia que hayan sido concedidos mediante presentación 

personal, solo se vislumbra que los mismos tienen una parte del sello de 

una notaría, lo que no da certeza si fueron otorgados conforme al artículo 

74 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante Scotiabank Colpatria S.A., 

para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto 

proceda a cumplir con la carga procesal de notificar en debida forma a la 

demandada, ya sea conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., o el 

artículo 08 del Decreto 806 de 2020, so pena de lo dispuesto en el artículo 

317 del citado código. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Daniel Arango Valencia 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00663-00 

Auto Sustanciación N° 2400 

Asunto No tiene por notificado – Requiere 

aporte poderes 



05001 40 03 013 2021 00663 00 
 

RFL 

Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2627848 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante Scotiabank Colpatria S.A., 

para que previo a resolver sobre la solicitud de cesión del crédito allegue 

poder otorgado a Aracely Stella Vergar Pernet y Luisa Fernanda Muñoz 

Mahecha conforme a lo dispuesto en el artículo 08 del Decreto 806 de 2020 

o en el artículo 74 del C.G.P., a quienes las están facultando la demandante 

y Patrimonio Autónomo Fafp Canref para realizar el contrato de cesión 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    162              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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